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"Año de ta Diversificación Productiva y det Fortalecimiento de la Educación"
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La Huaca,06 de agosto det 2015.

, I"utírurr" et día 15.08.15, donde se presentaran grupos de música, baite y arte de los diferentes lugares

; .árá ián piura, Lima Chictayo, Tumbes, Suttana y Paita, para de esta manera puedan incentivar a ta

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 036-201s.MDLH/CM

VISTO:
Eiilxpeoiente N.341g det 23.07.15., presentado por tos miembros del Movimiento cutturat "Diviértete
Sin Vicio,' constituido por jóvenes det'Distrito de La Huaca; et Acta de Sesión de Concejo Ordinaria de

fecha 06.08 .14., y;

CONSIDERANDO:

0ffi.J,.,icipatidades son Organos de Gobierno Locat con autonomía potítica, económica y

aáministrativa en tos asuntos de su competencia, conforme a to dispuesto en e[ Art. N" 194 de la

Constitución Potítica det Estado, modificada por la Ley N" 27680;

eue, [a Ley Orgánica de Municipatidades N'27972 en su Art. lV det Títuto Pretiminar señata que los

Gobiernos Locates representan a[vecindario, promueven ta adecuada prestación de servicios Púbticos y

e[ Desarrotto Locat e lntegrat, Sostenibte y Armónico de su circunscripción. Además en su Art.84, inciso

1.5 señata que es una funéión de ta munícipatidad estabtecer canates de comunicación y cooperación

entre los vetinos, así como fomentar ta participación activa de ta vida Potítica, Socia[ y Económica;

eue, con Expediente det Visto, los miembros det Movimiento Cuttural "Diviértete Sin Vicio" constituido
,, pi,ióvenes'det Distrito de La Huaca, solicitan apoyo para sotventlr gasto:l: yll-=,iy]91!,::Iy:jj

práctica de actos positivos y descubrir nuevos tatentos.

eue, en Sesión de Concejo Ordinaria de fecha 06.08.'14., et Concejo en Pteno ac-ordó por unanimidad

Jp.U., et apoyo soticitaáo por [os miembros det Movimiento Cuttural "Diviértete Sin Vicio" constituido

pbr jóvenes b"i oittrito de Lá Huaca, con [a suma de S/4oo.0o (cuatrocientos con 00/100 Nuevos Sotes),

to, i. finatidad que puedan sotventar los gastos de [a actividad cuttural a reatizar.

De conformidad con [o dispuesto en e[ inciso 15) det Artícuto 9o y e[ Artícuto 39" de ta Ley N'27972 -

Ley Orgánica de Municipalidades, por unanimidad se aprobó e[ siguiente;

ACUERDO:

ARTICULO pRIMERO: APROBAR et apoyo económico soticitado por los miembros del Movimiento cutturat

"DivÉ-rtete Sin Vicio" constituido 
'por 

ióvenes det Distrito de La Huaca, con [a suma de 5/400.00

(Cuatrocientos con OO/100 Nuevos So[es), con [a finatidad que puedan s-otv_entar gastos para et

desarrotto del evento cutturat de música, baite y arte, a reatizarse et día 15'08.15.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORTZAR a [a Gerencia Municipat, oficina de Ptaneamiento y Presupuesto,

ffiTesorería,girarchequeanombrede[aSr.BrayanSmithMora[esMore,
identificado con DNI N" 74290714, eñ catidad d.e miembro det Movimiento cuttural "Diviértete sin vicio"

constituido por jóvenes del Distrito de La Huaca

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría General transmitir [a presente Resotución de Atcatdía a

iilt€as Aáministr?tivas correspondientes, para su conocimiento y fines.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE
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